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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

1355
RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2019, de la Viceconsejera de Educación, por la que se 

adjudican subvenciones dirigidas a la creación de materiales didácticos en euskera para niveles 
no universitarios (Modalidad EIMA 4).

Una vez se ha ejecutado el procedimiento dispuesto por la Orden de 30 de julio de la Consejera 
de Educación (BOPV, 12-08-2019), y vista la propuesta efectuada por la Comisión de resolución 
prevista en el punto 5.2 del Anexo III de la Orden de referencia,

RESUELVO:

Primero.– Conceder a los materiales didácticos que se relacionan en el Anexo I las cantidades 
allí indicadas.

Segundo.– Denegar la subvención a los materiales didácticos indicados en el Anexo II, por no 
cumplir alguno de los requisitos de la convocatoria.

DISPOSICIÓN FINAL

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Consejera de Educación en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a 
la publicación de la presente Resolución en el tablón de anuncios de la sede electrónica del 
Gobierno Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 13 de noviembre de 2019.

La Viceconsejera de Educación,
MIREN MAITE ALONSO ARANA.
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ANEXO II 

MATERIALES DIDÁCTICOS QUE NO HAN SIDO SUBVENCIONADOS POR NO CUMPLIR 
ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA CONVOCATORIA DE 

SUBVENCIÓN 

Número de 
expediente 

Solicitante Título del material didáctico Motivo 

027 Ondartez 
Paisaje y patrimonio industrial en 
Bilbao. Cuaderno del profesor y 
del alumno. 

Incumple la condición establecida en el punto 
4.5 del Anexo III de la Orden de 30 de julio de 
2019.  
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